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Anuncio de subsanación 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Base quinta de las que rigen la convocatoria de  

subvenciones destinadas a Ayuntamientos o sus Organismos dependientes, asociaciones y entidades sin 

ánimo de lucro, mediante la modalidad de concurrencia competitiva, para la realización de proyectos de 

inversión en centros y servicios del ámbito de atención sociosanitaria a personas dependientes (mayores y 

discapacidad) para el ejercicio 2018, se concede un plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en la web del IASS, al objeto de subsanar 

la falta o acompañar los documentos preceptivos conforme a lo estipulado en las Bases que rigen la presente 

convocatoria de los solicitantes que se relacionan a continuación. 

Los documentos y correcciones necesarias deberán presentarse en el Registro General de 
Entrada del IASS (C/ Galcerán, nº 10) de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Asimismo podrán presentarse en 

los registros y oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas (LPACAP).  

 

A. AYUNTAMIENTOS O SUS ORGANISMOS DEPENDIENTES: 
 

 SAN JUAN DE LA RAMBLA  

• Solicitud formalizada en el modelo oficial específicamente elaborado por el Instituto Insular 

de Atención Social y Sociosanitaria, ANEXO I. El modelo presentado no es el que consta en las Bases. 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención 

debidamente firmada. La presentada lleva logo del IASS y parece haberse utilizado modelo de otra 

convocatoria. 

• ANEXO IV referido al modelo oficial establecido en las bases, relativo al presupuesto de 

ingresos y gastos, desglosado por conceptos. 

 GRANADILLA DE ABONA 

• Solicitud formalizada en el modelo oficial específicamente elaborado por el Instituto Insular 

de Atención Social y Sociosanitaria, ANEXO I. El modelo presentado no es el que consta en las Bases. 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención 

debidamente firmada.  

• ANEXO IV referido al modelo oficial establecido en las bases, relativo al presupuesto de 

ingresos y gastos, desglosado por conceptos. El modelo presentado no es el que consta en las Bases. 

 LA MATANZA 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención 

debidamente firmada; no consta presentada. 

• Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o caso 

de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o documento acreditativo de 

cesión y autorización del propietario. 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

 LA GUANCHA 

• D.N.I. del representante del Ayuntamiento, y acreditación de su representación mediante 

certificado de la Secretaría. 

 LOS SILOS 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención 

debidamente firmada. La presentada lleva logo del IASS y parece haberse utilizado modelo de otra 

convocatoria. 

SANTA ÚRSULA 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención 

debidamente firmada. La presentada lleva logo del IASS y parece haberse utilizado modelo de otra 

convocatoria. 

LA VICTORIA 

• D.N.I. del representante del Ayuntamiento, y acreditación de su representación mediante 

certificado de la Secretaría. 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención 

debidamente firmada. 

• Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o caso de 

que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o documento acreditativo de 

cesión y autorización del propietario. 

• Proyecto de la obra a realizar con las especificaciones técnicas y arquitectónicas adecuadas a 

los usuarios del Centro. 

 LA OROTAVA 

• Solicitud formalizada en el modelo oficial específicamente elaborado por el Instituto Insular 

de Atención Social y Sociosanitaria, ANEXO I; no consta presentado. 

• Acreditación de LA representación del alcalde mediante certificado de la Secretaría. no 

consta presentado 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención 

debidamente firmada; no consta presentada. 

• ANEXO IV, referido al modelo oficial establecido en las bases, relativo al presupuesto de 

ingresos y gastos, desglosado por conceptos; ; no consta presentado. 

• Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o 

caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o documento 

acreditativo de cesión y autorización del propietario. 

 ARICO 

• D.N.I. del representante del Ayuntamiento, y acreditación de su representación mediante 

certificado de la Secretaría. 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención 

debidamente firmada. 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

• ANEXO IV, referido al modelo oficial establecido en las bases, relativo al presupuesto de 

ingresos y gastos, desglosado por conceptos. 

• Cuando el gasto subvencionable vaya destinado a gastos de adquisición de mobiliario, 

enseres y maquinaria, presupuesto de la empresa vendedora, con indicación del coste por unidad y del 
importe total de las adquisiciones que se pretendan. 

• Cuando el gasto subvencionable vaya destinado a gastos de obras de reforma, adaptación o 

mejora de inmuebles deberá presentarse: 

a) Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o 

caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o documento 

acreditativo de cesión y autorización del propietario. 

b) Presupuesto detallado  de la obra a realizar o factura proforma, salvo que el importe 

solicitado sea superior a 50.000€ en cuyo caso deberán presentar Proyecto de obra con las especificaciones 

técnicas y arquitectónicas adecuadas a los usuarios del Centro.  

• En caso de actividades ya realizadas, la documentación justificativa que consta en la Base 

NOVENA. 

GARACHICO 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención 

debidamente firmada. El modelo presentado no es el que consta en las Bases. 

• Cuando el gasto subvencionable vaya destinado a gastos de adquisición de mobiliario, 

enseres y maquinaria, presupuesto de la empresa vendedora, con indicación del coste por unidad y del 
importe total de las adquisiciones que se pretendan. 

• Cuando el gasto subvencionable vaya destinado a gastos de obras de reforma, adaptación o 

mejora de inmuebles deberá presentarse: 

a) Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o 

caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o 

documento acreditativo de cesión y autorización del propietario. 

b) Presupuesto detallado  de la obra a realizar o factura proforma, salvo que el importe 

solicitado sea superior a 50.000€ en cuyo caso deberán presentar Proyecto de obra con las especificaciones 

técnicas y arquitectónicas adecuadas a los usuarios del Centro.  

VILAFLOR 

• D.N.I. del representante del Ayuntamiento, y acreditación de su representación mediante 

certificado de la Secretaría. 

• Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o 

caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o documento 

acreditativo de cesión y autorización del propietario. 

SAN MIGUEL DE ABONA 

Pendiente reintegro expoediente subv 334/2016 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

B. ASOCIACIONES Y ENTIDADES SI ÁNIMO DE LUCRO: 

 
CASA DE ACOGIDA MADRE DEL REDENTOR 

 
• Solicitud debidamente firmada. En la presentada no consta firmado el apartado de 

declaración jurada. 

ASOCIDE 

 

• Solicitud debidamente firmada. En la presentada no consta firmado el apartado de 

declaración jurada. 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención. La 

presentada lleva logo del IASS y parece haberse utilizado modelo de otra convocatoria. 

• Certificados de estar al corriente Autónoma Canaria, con la Tesorería General de la 

Seguridad Social y con el Cabildo Insular de Tenerife. En la solicitud presentada (ANEXO I)  no nos 

autorizan a solicitarlos de oficio. 

FRATERNIDAD DIVINA PROVIDENCIA 

 

• Solicitud debidamente firmada. En la presentada no consta firmado el apartado de 

declaración jurada. 

ACUFADE 

 

• Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o 

caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o documento 

acreditativo de cesión y autorización del propietario. 

• D.N.I. del representante y acreditación de su representación, que podrá realizarse por 

cualquiera de los siguientes medios: acta o poder notarial, documento del Secretario del órgano directivo de 

la Entidad que le acredite como representante o por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 

fidedigna.  

HOGAR SANTA GEMA 

 

• Memoria explicativa del proyecto debidamente firmada. 

• Certificados de estar al corriente Autónoma Canaria, con la Tesorería General de la 

Seguridad Social y con el Cabildo Insular de Tenerife. En la solicitud presentada (ANEXO I) no nos 

autorizan a solicitarlos de oficio. 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

HOGAR NUESTRA SEÑORA DE Mª CANDELARIA. 

 

• Memoria explicativa del proyecto debidamente firmada. 

• Certificados de estar al corriente Autónoma Canaria, con la Tesorería General de la 

Seguridad Social y con el Cabildo Insular de Tenerife. En la solicitud presentada (ANEXO I) no nos 

autorizan a solicitarlos de oficio. 

 

HOGAR LOS ANGELES 

 

• Memoria explicativa del proyecto debidamente firmada. 

• Certificados de estar al corriente Autónoma Canaria, con la Tesorería General de la 

Seguridad Social y con el Cabildo Insular de Tenerife. En la solicitud presentada (ANEXO I) no nos 

autorizan a solicitarlos de oficio. 

HOGAR SAN JOSE 

 

• Memoria explicativa del proyecto debidamente firmada. 

• Certificados de estar al corriente Autónoma Canaria, con la Tesorería General de la 

Seguridad Social y con el Cabildo Insular de Tenerife. En la solicitud presentada (ANEXO I) no nos 

autorizan a solicitarlos de oficio. 

JASLEM 

 

• Presupuesto de ingresos y gastos desglosado por conceptos (ANEXO IV) modificando la 
cuantía solicitada o en su caso,  aportando más facturas proforma o presupuestos para justificar la 
cuantía solicitada en el Anexo presentado, ya que la suma de ambos importes no coincide.  

 

ASOCIACIÓN SAN VICENTE DE PAUL 

 

• Solicitud debidamente firmada. En la presentada no consta firmado el apartado de 

declaración jurada. 

• Anexo IV en el que se refleje el importe total de la obra. De la factura proforma 

presentada se deduce que habrá financiación externa o aportación propia de la Asociación. Por otro lado el 

importe de las proformas presentadas para equipamiento es menor al que consta en el presupuesto, por lo que 

habrán de modificar el importe del Anexo o aportar más proformas. 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

CASA SAN MIGUEL 

 

• Solicitud formalizada en el modelo oficial específicamente elaborado por el Instituto Insular 

de Atención Social y Sociosanitaria, ANEXO I. 

 

PARKINSON 

 

• Solicitud debidamente firmada. En la presentada no consta firmado el apartado de 

declaración jurada. 

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 

actúa en su nombre. A tales efectos deberá aportarse: 

a) Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

b) Estatutos y sus modificaciones. En caso de Entidad Religiosa: certificado de inscripción en el Registro 

de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia. 

c) D.N.I. del representante y acreditación de su representación, que podrá realizarse por cualquiera 

de los siguientes medios: acta o poder notarial, documento del Secretario del órgano directivo de la 

Entidad que le acredite como representante o por cualquier medio válido en derecho que deje 

constancia fidedigna 

ATELSAM 

 

• Solicitud debidamente firmada. En la presentada no consta firmado el apartado de 

declaración jurada. 

PROBOSCO 

 

• Memoria explicativa del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención. La 

presentada lleva logo del IASS y parece haberse utilizado modelo de otra convocatoria. 

APANATE 

 

• Solicitud (Anexo I) debidamente firmada. 

• Memoria explicativa  del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención. 

• Presupuesto de ingresos y gastos, desglosado por conceptos (ANEXO IV) La misma estará 

debidamente firmada por el solicitante, debiendo constar todos los datos necesarios para valorar el 

proyecto según los criterios establecidos en la Base OCTAVA. 

• Cuando el gasto subvencionable vaya destinado a gastos de adquisición de mobiliario, 

enseres y maquinaria, presupuesto de la empresa vendedora, con indicación del coste por unidad y del 
importe total de las adquisiciones que se pretendan. 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

• Cuando el gasto subvencionable vaya destinado a gastos de obras de reforma, adaptación o 

mejora de inmuebles deberá presentarse: 

 

1) Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o 

caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o 

documento acreditativo de cesión y autorización del propietario. 

2) Presupuesto detallado  de la obra a realizar o factura proforma, salvo que el importe 

solicitado sea superior a 50.000€ en cuyo caso deberán presentar Proyecto de obra con las 

especificaciones técnicas y arquitectónicas adecuadas a los usuarios del Centro.  

 
CENTRO DE PEDAGOGÍA Y TERAPIA SOCIAL 

 

• D.N.I. del representante y acreditación de su representación, que podrá realizarse por 

cualquiera de los siguientes medios: acta o poder notarial, documento del Secretario del órgano directivo de 

la Entidad que le acredite como representante o por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 

fidedigna.  

• CIF. 

• Estatutos y sus modificaciones al objeto de determinar si cumplen con los fines de la 
Convocatoria y pudieran resultar beneficiarios de las mismas. 

• Memoria debidamente firmada. 

OROBAL 

 

• Memoria explicativa  del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención. 

• Aclaración en relación a los presupuestos presentados o en su caso modificación del 
Anexo IV ya que la suma del importe de los mismos no coincide con la cuantía 
solicitada en el citado Anexo; además en la presentada de IKEA falta 1 hoja. 

• Proyecto de obra. 

PROMINSUR 

• Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o 

caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o documento 

acreditativo de cesión y autorización del propietario. 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

• Anexo IV debidamente cumplimentado ya que a la vista de las facturas proforma 

presentadas, se deduce que la entidad hará aportaciones propias o recibirán subvenciones de otras entidades 

para financiar el coste total. 

• Autorización del propietario del inmueble. 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

FUNCASOR 

• Aclaración en relación a los presupuestos presentados o en su caso modificación del 
Anexo IV, ya que la suma del importe de los mismos no coincide con la cuantía solicitada en el citado 
Anexo. 

• Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o 

caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o documento 

acreditativo de cesión y autorización del propietario. 

TRISÓMICOS 21 

• D.N.I. del representante y acreditación de su representación, que podrá realizarse por 

cualquiera de los siguientes medios: acta o poder notarial, documento del Secretario del órgano directivo de 

la Entidad que le acredite como representante o por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 

fidedigna.  

• Aclaración en relación a los presupuestos presentados o en su caso modificación del 
Anexo IV, ya que la suma del importe de los mismos no coincide con la cuantía solicitada en el citado 
Anexo. 

MANOLO TORRAS 

• Documento acreditativo de que dispone de titularidad suficiente sobre el inmueble o 

caso de que sean inmuebles arrendados o cedidos en uso, contrato de arrendamiento o documento 

acreditativo de cesión y autorización del propietario. 

• El Proyecto de obra debidamente firmado. 

AGORA 

• Memoria explicativa  del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención. 

• Anexo IV modificado. El importe de la factura no coincide con el gasto solicitado. 

• Al solicitar gasto efectuado, deberán presentar documentación justificativa que consta 
en la Base novena. 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, 10 de octubre de 2018. 

El Jefe del Servicio  


